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No.- 1218 RESOLUCIÓN 

~~ .'i'~~~.E.[Jt(l Fif:i()~~li~t;~~.C~ fCJ;fEL. ~\UiLJ!t\~fi~C~~P·R() f:J·~·- Btl1~lL/\~t.~jC_.:f~~;~f; -~"'.+'3~ 8/~\;S/::() ¡-ti:._ r~ i~J/~)R~ ( i;E L.(}.S? 
~:::;:1SE-S ~(_:t~~t!\ .. ft~(} S~ DE L.l~ (~ ()LA:t·P1 ~/:\ ljf\,~} F LtJRE S U B ~(~/4_[1:!~::; E f:t~ LJ~:. ~::: :()ürl L~ ~S ~ CLtJ:J: ~~~~(; ~ 

~\t ~ /~t RJ (fl (~ PJ.~~ e~/.'~~~?~ ff. {) 5~-l~; ¡\;; {~: ~~H~/2 .. 

c..·: ~ ~\i~,J\ i<:~ e:~ ~~:. tf.C~ i2hnC> ¡:~;. t:\(; ¡~1~ff-~ E C~RiS:. C R ~J;:~ ~ :; R}~~?; ~[}i~ t·:_:f 'r\:=: t~rli~J~~ [:~~~a¡~::/~~~,_; rj ~ L_.. ~,~~ .. 
"{ ~.} ?·;! ''f/~~\f~ ~ E~\~"f(f e::()~\~~~) ·r t1'LE["J ~() r~J/:\L [~1 EL. fv1l~ ~~~~ ~{:: ~F~: r {~~ [ tE B!i~.0:~~--;·:l\if\~t~t4~~~: T ;0~ .. ~~~/\ .~}r:: (} ~ /~ .. , 

·r .. ;..)rO·(F.~~- ~z;~_} S· f:: ;;/~1,,t;3.v .. ~ -.~(~:~t~-~ ·rE~~i ~ ~:·,~/l~<J() ~;~~\t312~~ : 

~J~)E El ~uJ()if\~(;) f~l·~}_BLE fi~'~{iJ~·;.rrl~~~ifl~ Ef\~1~() ~::tUE FJf'tES~fJ()~ (~(![~:-~ Fl~~'~L~tíi~f1J1E~\~·~~· () E f·~t Lf} 
~"~ r:~} ~t· R · c:::Q~t""'~ ¡¡;;e¡•? ,, ~~¡ Q .r ,, . ..., .. ,r-ir-···H "' r·. c ,, ..; ? ¡;-~:;:; il·. ,..,.,.,..,r,,;;..~, q ~hl<"'.'v:~ .f" , ~:c, ;, D .. <;;;; ' ~r:, r""(\M·~; '~" r:"'' r; 1 .=.,, /1 h ~ P...,;!~t~J·r LJLW!' ij ~· ~- t;.O<.;r~ t ¡l,...,~ ·~JJ L~..,"\/0~. U l)t..,t~_Jb_..,-:::}~....,t- ~ ~ ~) tl ~M'<.. st"t._.,.~~..,!)~\J X., ~~"€"-""""'".;'i_...J"·-...) &:..t-¡ · . ., ~ ?.., .F;. r¿ '*'·~ ·'.!~,~ b ~ ;~ \;..~.t;-3(!.:...}~\1 
:g;;"">L 1TI·:"•f• <"';r;;' ~ <'"';<:;_• E-"'''T/.P'"'4l'~ ¡ ~i':RW'·r'¡ C' ~ll~'ffl i.'"' .n . P.,it');~" ~t:: F·-;.~:[\("f''i{"•:f.,¡i ¡ !1 ~,f!rf.,á <;:;.c--.. 0::1'< f'c,~ ' f' ~ ~ .. l"' •••. t Y ~r\...r~---.:; ~·· ~..=,'"" ~_,tJ.._ ./' ~::...-1' - -:.~~ 01 t-~~fl!'"' · ~-:t .... ,~.~c.~cr..:.l~.,..!~ C¡¡l!l:_(.-.... d.;·Pt.f;_.x,...··e...~'l ~-~ ~,.:.· t: """ .... ~~..,,...:r-...,,~~;..¿~\d ~ Jt ·.;o ~·~'" \i-:...,J 'i:. ....... ~ U}" l:., .. .:r~ ...... L!""""~ 

CCfi\f.STrn)GKJH F*OR.JT!Ct, DEL ESTA~;DO UBRE 'V'. S08El~Pd\!l0 DE TAS.fl, ~.SCO; ZB~ 
FFU~<GC~ÓN m '( /OG! ~ ~ 3·H ÜLTIMO p ,il.RRAFO, ¡35 FRACC!ó¡;,~ H Y 23-~1 DE Li~ LE\'. 
Of~Gi~NIGA DE LOS üVIW\I~Cil~iOB DEL ESTtüJO D!~ TAS/~\SCO; Y DER~V /);,.!.)0 DE l.A. 
SES~ON ORD!r.Ui.RL8.. DE GAB!lDO, CELEBR:ti.DA CO~,J FECHt~ VEH"H1NUEVE DE 
ENERO DEl .~.~~0 DOS M~l DiEC~SEi~'}, SE EMI!TE LA p~;;ESE~~TE RES·OlUG!ÓN B,t\.10 
tOS SIGU¡ENTES: 

Estz¡dos Unidos Mexicanos \f 65 de la Constitución Po!¡·t¡¡~;.~ c..J1:;,.i ¡::":i·:;,cJr, i 1·h re- 11 
• " · _,......,. , ._.. , .,_....., . ~.-_ , ...... 'J ·-V: ,." 

S-cJberano de ""Cabasc~); ((e/ 1ViiJI1icfl)frJ es la ~base ele fe organizaciór"? ¡Joltt/ca __ .:.~{Jciai: 
territorial y edrninistrativa del E.sta cfo y de nuestro País" 

2. Oue con fecha 23 de diciembre de í 999, se publicó en el Diario Ofici a! de la 
Fedeí8ción, le, adición de un pán,afo tercero a le. fracción H del artículo ·¡ ·15 ele !a 
Constitución t:Jcdítíca de los Estados Unicios fvlexiG<-:tnos ln!p!ant&ndos•.:; qur~: "Los 
Ayuntamientos tendrán facu!tao'es para aprobar, efe acuerdo con las leyes que en 
materia municl;oal (bandos de policía y gobierno, los reglamentos, etc;.) cfeberán 
expedir ias legislaturas de tos Estados, con ef objeto de establecer ... b) Los casos en 
que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes déS los miembros efe los 
ayuntamientos para dictar resoiuciones que afecten ef patrírnonío inroobílíario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor a! periodo ele! Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio 
de autonomía Municipal. 

3. Que en relación ai punto 2nt2ri0f' y como antecec!ente, la Suprema Corte de Justicia 
de !a Nación, vertió en la controversia 18/2001, ia siguiente opinión: "con el inciso b) 
se establece un requ isito de mayo da caíificada.... En ía toma de decisiones 
concernientes a fa afectación de su patrimonio ínmo!Jíliario o para la ce!eiJración d(~ 

actos o con 'J&nios que coi!ipromc:+;:;-¡ al Municipio mé;;; allá cíe/ periodo que 
corresponda al Ayuntamiento, c:on e! fin de e v!!'er que qu!cwrres resulten electos para 
L!na gestión; l?() ter;·gen CJI..JS entr~.sger carga.::: e, gravsrnra- t7es qrr¡; c-on7¡JrcJn7f-;tar; o 
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firnit&.n serJ .. :;t'·r;GritG St..f cte:sGtTi¡J.s/i ci. H ... C2rnb!én S<S evita que !&:3 i&:]i::s ! &tu ro. t~ Í(:tervengan 
d(:} cua!c¡u!er forr-r1e er-·! uns. dtscisión que ccjrres.p()ilCl&. E~n f()rrna exc!us~vc: a ic)s. 
i\yu:-rl:¿nnier·¡ tos. En est::.: :rlisrna linea 2rgumen'tatlva dei)e ag¡·egase que cuancic· la 
Oispc¡sición ConstltJcic)nc-11 e.:n estud io habla de (\~"GS ~) ~ ~Jc~~C)P.ilt&S· c¡QJ !;; a·;fG:ctr?.rli (-;?:~ 

p:atr~ ~~cinf ;:= t ru:1 1! llb~~~et~-:: f~~ ?:.~nijc;~}~ :~q~¡; det;s sr:tE.:nderse pc.r "E!f\~Ctr:~ i · ;)¡ nc) !cj que 
g ra rncrtt -:.::t~i rn ~.:: ntí.s pu:~c~~:: Si f~s n lnc .:: .. ~J~ 2-~ nc: le~ que ::') iQ" ninc::J. cc:t-rfornt8 .;¿J C()n tc-?·>~_tc; e:; t:=! 
que· e::;.té ir .. ts\st-tr'J (j ic!-~ c) v isrb~J ·:f c~)nfcrrríir3 a;Tc:)a¡¡ !c:s ;~rri~ecedenLef:. eh~· ! p¡~ocesc· 

L.eg[s lr;réh/t) qu ·s: c~¡E~rr:)n lugs1r 2~ c::s2 recietcc:i órt ~ p e~ : ·· e! !cjl pust1e a~;irrnc.u"s .s q:__;c:} ((afecü:1r'~ 

en este\ nonTu3 c:onsHtucionst tiene un s!gnificsdc! .r1rnpltcJ, e:iu& cornr;rc::nc¡e tc:do actt) 
• .• 1' • • \ ' ' 1 J... • • 1 1 .• ' . 
JUriO!CO, p oi e i CUEl i s e OiSpo;·;::;. C:!81 p éü!ii!lOn !O ii-liTIUSD.e, C1J!TiC SE:-!18 G,.;:,S inCG!'pcrar, 

é~najen.::1c~ gravar! etc . 

.::!. Que consider:s1ndo que~ ia viviencla, es un derecli<J constitucional consag¡c2';do •an el 
artfcu !o 4° ficicción 5 de ia Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos oue 

f 

'

<C.? ·- · J!-f""/0,-¡'·- f,..\ : ..,... ~;¡t ; .....,¡··¡'.c:.¡·¡' ' • c!c:: ¡,.·e0h¡"j -~ (ÍÍr• _;;:,..¡ s..::. . ....,¡.-r!¡,-. \ ' i\ ~íor·.····-'"::1 dio· ~ ... .-¡ ·¡cl·~rof"Q'-'",..,· )1 v ,_ .:;!, c .. c ,o, ru •. ,~ ...,.· .. t:: :.:;•¡ · '·-' " " '.::; ,,-2./ • Aio ... .;;;; :, !,•.J ' "-' '-·' '.~ r lo.} '·' 'J , ·.) Ci . 

5. Que para ias personas de bajos recursos: "el podrat· disfruta¡· de una vivienda dig na y 
decoross", !os obliga ¡xime1·o a tener un espacio preciso en donde edificai' léL 

6 Que acorde a ios sef'ialado en ed Artículo 3ro Fracción !V de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, "se declaía de utilidad p(!blic.s la 
r::::" ' 'l'''"t'-;;-r,.··¡'"'··¡·" ,.¡e ¡'·": -'-.:::.r>a¡·l ,' -Í"" c··;c 1P +'~·"''::J e'·" ¡';-.. ,, ,~~r.t'· •·r·.-., ,~ r'i~ nr'!)i."CI·o· r·" <::¡·e ,·¡rir" ~: .. 8Lt c:t1 ~c'l.\. .. u t u .,. o l-. .... t(...· "-" · '""'· . , ~...,.. L....! .Jtt t v-. 1 t .... ;~ ...... e:~. '_,~ ............... f-":.....~. c.. , t 1 ._ •• ¡ ......... ,..~ 

cornpetenci& de los Municipios su atención conforrY1e a lo señalado en el f-.\ rtfculo ·¡ 0° 
fr"':.' cciAq \ti! rL:::·. (.·;: t'V'i;c:-.,..,...1 -:'!' ~ P' ~ \' ("'; ,,.;'} rrj --:;> 2 · tl'\f ~ ~ ¡r~+ .... _..,)"' \ '(.::::. !""'i !"' ...... t-1 : ;:..... · ~ -~,; , f "-.)' ~.._.te... .. i\~ ,..;r ! c.: ~ !:-. .~ y .'/ \l¡U \ •. , e,¿_ "", / '\~ t . ~tt.l.:...:!li -·i l . r Gl 

tens·ncia de ia tierra evEduanclo la factibilidad de de:::;arrollo." 

?. Que e! mismo código Civi! establece de Utilidad Pública en su "i\rtfculo 953: Se 
deciara de utiiiclad pública !a adquisición qw-:; hagan el Estado o los Municipios de 
teírenos apropiados para la construcción del patt-imonio de familia , o p2.ra que se 
constwvan casas habitación que sc3 alquilen o venda:n a familias de escasos recursos 
económicos." 

S. Que en SLI j..),rtfcuio 5°, e! códi[JO civil establece. "Los habitantes del Estacio Clr3 T.sbasco 
tienen ofJiigacióil de ejen~ei' sus actividades, de usar y disponer de sus bienes en 
forma que no perjudiquen a !s colectividad, de IT12Wír::?ra que redunde en beneficie) de 
ésta, bajo las sanciones respectivas. También tienen la obligación de ejercer sus 
derechos, de usar y disponer de sus bienes, cucmdo por el no ejerc icio, us.o o 
disposición , se cause un perjuicio general o se impida un beneficio colectivo" . 

9. Que la zona Urbana de! Ejido lng. Maíio Calcáneo Sáncilez, quedo dividida por 
PROCEDE, cuando se realizó la dotación finai del Ejido mencionado, quedando media 
población fuera del pmceso de regularización en una zona que se denon1inó 
"demasfa", y que fue obteniendo en propiedad en l<avm de ios CC Aurelio Sánchez 
üscanga, Lilia Cazarin Mogo y .J osé Angel Hernández Cwz, a tr·avés de un juic:io de 
información ele Dominio; con ia. nnaiidad de resguardar la píopíedad. 

·¡ O. (}ue tJns. \J,;.._; z. c:~:~<.et~dc; ;.:. . ! .':~ p!"\:J ~dc-::cL~;;.: : . L·~· .. · .:U:'\.:;</L ~\: ~~¡ ~;oit~:·. i ·éó n ·l (~ó ! anü:: ( rf¡CÍCi lJ.r:.~ r.: E~c ha ·¡O c: t~· 

Junio del :.2C 'i A\ e; u{::: e·¡. t-L ,~~~\/u~·yL~~rtd&n tc; CíJn~; iJtucio¡·:ed c.i el ~\hunicl¡:dcí Ci l::: ~3;3iS. rit.~ór·i 
··rt? b.:J st.:x), ~·::~ c ~~~(iü~ r:~. t;·n c~c.¡r·~~~:. !; h~)~-~ c!k~h .s. p:\J}:< ísciac! cc.J:-¡ !el nru-:dldaó de qu;.;; se lo:-; 

3 
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~:;¡¡ l\<:t?. r.~C: ;· :s:.3 f;:•~: ~~ prt)i:;é:· p:Jt lJn:5Hl~~11~rLJ;v~~i fe! donoc.~(~)Í~ ;~1! /~. y·c.nit&: n·tit~n'liJ el:::! ~ qr-sd~t:· 

dor-,c.Je s~s encuc:~~ü·s. ubicac!s. cLc.ha co~on!e cc·n la fíncd¡d .~?.ci c;t; r~3[nJ r ~~-x~z~:u·se a ·tftu1(:' 
gr·atuito .s tos pc~seslona¡ .. !rJs. 

··12. Que estL:; l \yuntarn ier¡to Constftucic:ned ele Ba!ancánl teniendo con .. ·lo n;-1eta \~devar el 
n!ve! de bienE:st.ar y ia calíc~ad de vide:; de los Bal<')ít i canénses, disminuyc-?ndo !2 
pobi'eza y el!¡·ninsnc!o 12 ex,::!usión, considera 2 bien acord~'\1- favorabiements le 
eí:ajenación 2 titulo Gratu~to de un predio que actualmente es eJe su pwpiedad en 
favor de los po·.sc:;sion:3rios de !.2 Colonia "li:Is F~orez3 " ; 

P{)R lO QUE El\\ CUff\/tPL!~\íJ~Ei~TO A LO ES'L~8lEG!DO r8 0R lOS A.RT~CtULOS ·H~ 
FR!4GCíÓN H iNG~SO B} DE, l/4. CONSTITUC~ÓN POLÍTK:¡1~ ~E ~.OS EST . .t:\DOS UN!DOS 
fv12}{~~_:-;ftd~OS~ 38 U~.~1~F.fi\(~O PARRt~FO 'l 23:;, DE lc t1~ ~-E~( O~~.G/J1~~~~(;1ot. r.H~ ~~OS f\t~lli~~~C:iPli{)S 

DEL EST~,DO DG! TABASCO, QtH~ EST J:-\8 LECf::~,~ U:JS UhHEftJViliENTOS DE 
PR~J;CE D~B~tJC!/\C~ ~QtJ\E T~E~~ Ef'~ lOS. fJ.~\ttJfv·t1T/l~SV~~ E~\rrt:S f)El EST¡t\~J:C ~~t~~~:¿~\ 

EN.t".JEN.AR: PER!\.m.JTi>:;R: O DONAR LOS BiENES ~r~MUEB lE.S DE SU PROPiEDtliJJ ~ SE 
EiVWfE LA SIGUiENTE: 

RESOUJC!ON 

PRmiH~RO.a Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del Articu io 
23:3 de la Ley Or·9ánica de !os Munici pios dei Estado de Tabasco, se procede a clesarro!lar la 
documentación concerniente a la Autmización de Enajenación d& un bien inmueble, 
propiedad de este Ayuntam iento bajos !os siguientes puntos: 

f. Títu!o o documr::nt;:;;! k~ónez: con ,~¡ avH~ ss acredite ic; IR•ro¡:¡¡edacl o '~:ane ncl.a ¡ec1·a! 
l ~ ~ ..... 

de~ inrm.!>f1!büe.~ La pmpiedad se acredita con la copia ce¡·tificada por el Lico Antonio 
Gómez Vézquez, Sec¡·etario del H. l-\yuntan1iento Constitucional de Balancán, respecto 
de la Escritura Publica No 2250, Volumen 27 de Fecha 0'7 de Agosto del 2014 la cuai 
fue inscrita en la Ciudad de Emi!iano Zapata el 27 de Noviembre del 201 4 , afectando la 
partida 7309 y con Folio Rea l numem 42983; cuya superficie medidas y col indancias se 
cl.etallan más adelante. 

'¡' ,,,.. , ... ,.,.;.c;c~J'i"' ..-l >· ¡: •v. .,.._ .,..,..~."" ~e- ""'"'~ · , •. ~~~ . .., ,,.. ,f ~-- ~- n"r,r•;c,-~ ·" ,.~ . r-¡ ... ¡·t:<c¡;r, .-, ,~~u a¡· .-,.1 ~ ·--+ r- •.. , 
L Y~lt¡ti ~ ~~V \:JiL~ t:~~~ ~ ld t.~ ~JJ 'd !! C...\rd~ íl ~· ~~ U t; uCl ¡¡--'lv3J h .. -.C.l.L C. fJ ....... .!V Ovl I1.C ! ll':; ,::,b 

encue ntra libre eJe gravamen, como se acredita con la COITesponcl iente libertad de 
gravamen con nr)msro de vo~<:mte o·~icbt i 6689,. de Fecha ·¡s de Abril d(:;l 20í 5; 
~:~;<pc~ciidc po¡- G1 (~~ · ~ .. [e~ .. f~~zy;: ;.~;t~~r~ ~J ~Cc; ( (S:~:} ~I~cn~.f:~ l G· ~·~·, R8~Ji~;·t::·· :;-:h):" e;(:;¡ in~·~ ·¡~¡t;__r~() F~~s~ji:st;··2:·d cj;:;t 

Est~Hjcl de ·r8i:Je<~3c(;; cc,n sedt-3 sn 1&. <-::lucictd de Errd!it:.n·lo Zapé:tal T&.!:J .s¡~~~col en ·S! cue: t:f-: 

rl¿;~ce constar qu~:~ ci¡chc~E'~ K;reci!os S(~ (:' nc:u~~:ntra n inscritc: 2~ í!C)n.!brr.? ele! H. ;w.. ~,ff.11Ti:arnieni·c 

Ct:)nstitucic) néll d(:: p,.3fe.nc.:~r-~1 Te~bas:·::;o ~ .. / ~3.ct u;.:t! tnr&nh.::: nc) rept)¡·t~:.:il nin~.~U[ "":; ~~ (;1.~~~~~e e~~::: 
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fnrnueb~eB 5 q!i..-H?. p~'\?.it\"?it~qur;:: tzrt t:J~"":1tró8: llBl~ U 6rC~ 'C~ r h1~~:c: a<l~ h>G c;;r~ E:~ f{~; !~3str~::: 
c rJrresiJOno~ ~~~raite ~ Los inrnuebiE!S ele· naf(3 rer~c¡a cuenlEI con un ·~/Z1Ii~) ~~ 'f ~ :sc;z:~ d-s
$"!3 ;~29.20 (Un mH trec+en~c;s pc;;so·s 00/if!JG rrLn .) según constancia con núrr-rJett"O dt;,~ 
~~f~c.Uo D.F~\~/083/2016 de fec!~~;;¡ 28 dJra ~~ne~··o ::j ~,~~ 20~~ z;:, ex¡:Hsdtdo por la (> LJ¿:; ,, ~téss~c;~-~:?. 
De~ Ca~on1ern [)ehe·$3! [)f.9z, Din;;ctcq·· de Finanz2e. ded f\yunternientc• ( ;ons t¡tucional ck:d 
Municipio de Balancán, Tabasco 

!\/. ~ncHcar e~ uso de sue~o r,je~ pn.:;lr]1o: Eu Uso de·~ ~':htlf:;'jO ¡ §61'2 ClS!S;t~no:o!o pl6!f'3! \J'Í V1en:d:ii 

dt~ 1nterés soda~ progb 'r~;::)¡ V!J , cOiT!O se aci'ecHta. con 12! auüJ!·ización de ¡:::actibHidacl de 
Uso de Suelo, con núnl!r;:n·f}; de Of[¡_:;¡.:-:> liJOOTSM!ú49!20"~ f:) dJe;,; ·f,:ech;;¡ 22 de ér~ts !·c· eh~~ 
2016~ expeciida por- (Si l C. ~ng, r;:ru:bGn ~,.,J~enet"Oi t\r'i.t~~\ Director tl r~ Obras, Ord:.sn;-?Jm i ~.::nto 

Territorial y Seívicios fvlunicipeles c1 r:;;! H. Ayunt<~rniento Ccns:,titucíone. l ele! Muntc;ipic d(;; 
8a1anc~á. n, "'"f'a.b~~sccJ, 

\/. La expf~S tc: uon de rnot~·vos eru c¿tg ~3: ~.J e ·fun¡D12ifJ"iJ$:r~te ~2 fj() ~~cStur;:J; a{)Jerr~rg:ó;~~ dE:! ~ ~~~ 
• ' ' " •C ~ ',Ji' " ' .- • h'" " fl , ¡· " ' ' 1 ' ' '' f: • mencwn aeí acw JUn"Hw:::o que ~¡¿gy¡c. CI·B r~ otma i1~af'ti.SJ: La so iCituc ce os L. t.., ,.;:l,un7ifiG 

Sánchez Uscanga, UH21 Gazarin Mogo y Je)sé Anget Hernánd,ez Ciíl\jz Gu(~VB:S 7 en 
calidad de Propietarios, d.s fGdw ·w dle .Junlo defi iWit:l., soi lcitanc!o al H. /Ayuntamiento 
la regu la¡·ización de los predios de dicl:as áreas , lo cual consistiría ell la donación de 
dichas superficies y la Aprobación por Un6Jnir(aidad en !a sesión Extraordinaria No \33 de 
Cabildo con Fec!la 03 de Junio dei 20! 4. 

\/L AcreoHtaw que fd eiclquirüent.e no seer fammar por ann!dactj n~ por consanguúnidad 
hasta e! seaw!lldio qrado. de alcwmo d·~ ijos irute~rantes> de¡ Av~.mt~m~eolt·CJ .. <~n cuvo 

.._. ...... ' --.· .._. ..;t • ofl' 

c;::1so ~a ena_!ens;cjón sen§ riu!a: La constanci& de Fech.e: 0.3 d1s: Düc¡embre de~ 20'¡~. 
emitida por el F'rof. Ange~ Manuel S.~bk~o Ma~ri:inez, Secretario del H. Ayuntarrdento 
Constitucionai dei Municipio de Balancán) en funciones e! que se demuestra que ios 
adquirientes no son familiares por afinidad, ni por consanguinidad hasta el segundo 
grado, de alguno de los integrantes del /-\yun tamiento. 

v¡L Sefia!arré los bBntS'ticiarrios, especmceundo s1 se trsn:a de ¡oen;or!as físicas o 
jurfdicas colectivas: (Tratándose ele personas físicas Se expresarán su nombr·e 
compieto, edad, domiciiio particular y de trabajo, estado ci vil; y sd efecto se agregará si 
listado cop ia certificada de sus identií1c2.ciones, así como de su acta de nac i rrderr~o. 

compmbante de dornicilio y en su caso cis s~!_ acta ele matril}"\(~_r~g1_ Lé;l reg;;JcHó n da 

5 
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F~Cüf~!GUE: 

R.:!!.iv't fREZ 
t\f\!SE !_ílii/-'. 

MUNICIPIO DE 8ALC..NCJ>.N 

.A.UREUO 

AUREUC 

8lB!P\l\J;.\ 

C.~.NDELARL". 

C.~NDELARIO 

CARLOS fl.LFREOC 

CARI1~EU>, 

CA I AUI\il'. 

DAVID 

Dl/\hli\ C.~,T/\LII\JP, 

ELIZ.'\BEm 

ESTHEi=< 

FELIP/.;. 

FRAI'K:ISC/>. 

FR/\NCISCO JAVIER 

GLORIA 

LOPEZ 

MOI-JTIEl. 

ív!Oi,IDRA(;()¡,; 

JliviENEZ: 

COCO N 

VAZQL'EZ 

LOPEZ 

ARCOS 

CACE RES 

T~JFORO 

RAMIREZ 

RAMIREZ 

RJ.;iVIiREZ 

HERNANDEZ 
PECI-: 

PADILL"

CHA.I'I 

LOPEZ 

PEREZ 

BEI_ TF/d\1 

C/.:W~F:Ii'l 

CHA.N 

QUE 

SARAO 

Mt\GA~IA 

VALENZ:UEU>. 

POLIO 

,JJIV1ENEZ: 

CASARII'' 

fviARTINEZ 

RAMOS 

CH.i\N 

MARTii'lEZ 

ESP INOZA 

CABRERA 

GRUPO AGI;;ICCLA NAVARRO S DE PR DE RL 

HUMBERTO LOPEZ LARA 

IGLESJD, DE DiOS EN MEXICO >= 1//->,NGEUO COMPLETO A.R. 

!GLESJI'. LA SEI,!DA ,AJ.JTIGUA A.R. 

ISAL'1S RAMIREZ RAMOS 

ISiDRO S/.\.LII'-!AS LOPEZ 

:S lORO SALINAS RAMIREZ 

J. lf~ES RAMIREZ SALINP,S 

JAViEF: TORRES ROS,li.S 

JOEL RAMIREZ HERI,!ANDEZ 

JESSIC.II. RAMIREZ TORRES 

JOSE Al,iGEL HERNAI\IDEZ CRUZ 

JOSE ANTOI'<JIO SALVADOR PADILLA 

JOSE LUIS LOPEZ RODRIGUEZ 

e- ['.[OITlbr•:~; :S ) 

JOS El" 11\1/J. 

,IU:~I\! 

J UL!!~.i'J 

LH_Y 

¡-() f.='{f;' f.S 

!1/i·:~A,J DF, .!:..GON 

F' EREZ 

LUCL4 GUA.Dl'.LUPE COCON 

Ml>..RJ.Il. DEL CARIVJE!\i HER!\)Ai,tDEZ 

M.~,RI/'- \IICTOPIA ROS.!>..S 

~/t.~>.R18EL HEF~i\!At'-IDEZ 

f··f!.A Rli·J .:; O !A.: 

~;iARTHA Pfl,TRICIA SOLIS 

IVlEF~CEDES HEF<I'.!.i>,i\iDE2 

íiJíiGUEL ANGEL COCO!'! 

NELIS LIZCAI\!0 

NERY Rt>.MIREZ 

i\iOEIVil iviARTINEZ 

PAULINO !IP.Oi'IDRAGOI·~ 

F'EDRO ?J.BERTO OI'<TL~: 

F·OFcFIRIA GUADAI_UPt MONTIEL 

RJ~QUI::L GOI~ZL;LEZ 

RAQUEL SAUi,IAS 

REYI\!A CECILIP, FEREZ 
RICI',RDO GOI-.JZ(I,!_EZ 

ROGELIO LOPEZ 

ROW·\i'~ SAI\ICHEZ 

ROMAI\! HUMBEPTO GONZALEZ 

ROM ULO GARCIA 

ROSA IRMA O U 50 

ROS/',UR.'\ GONZALEZ 

RUBEI\1 RArviiREZ 

SARA Jl!viEI\JEZ 

SILVIA RAQUEL PEREZ 

SONIA. LOPEZ 

TERESITA DE JESUS SOL! S 

VICTORIANO SALII".AS 

VIRGINIA LOPEZ 

WALTER JAVIER GONZALEZ 

YOLANDA LOPEZ 

YOLANDA SANJUAN 

fvlOGC; 

CORDOV.A 

RAMOS 

GARCi.A. 

SANCHEZ 

lvliRA,t\lDA 

QUE 

CATALDO 

CAZAR IN 

ALOI\!ZO 

MOt,iDRAGON 

,IIMENEZ 

VALEI\ICI!~. 

CRUZ: 

LO PEZ 

DE U.; ROS,". 

LIZCA~!O 

RAMIREZ 

PEREZ 

CRUZ 

VAZQUEZ 

VALENZUELA. 

CRUZ 

CAZAR IN 

RAMIREZ 

SALII\1./:;S 

CRUZ 

SANCHEZ 

LOPEZ 

LOPEZ 

LIZCANO 

OCAN;~ 

CRUZ 

()njen.:-r~r:!(;n üJ ·~r & .. "~'i {<.::.::~ i~~{! ~/ ()er~.:'iCf t)~~. fViu (~i ¡ t ¡ p~;lc.::s e! e 8Si'8 H. /:,_)lU ~ ·¡l ~7.~ .. r lit:~:· ntf) c~~rJn ~~r~Tt;c;(1 1l:3.~ 

c~r: .. [ic.~i.::: nc~én; ~(E:t: ;·:.~~3cc ; ;;~:.r ·¡~;;¡f -ni·]1c~n ~=j ·::: t;)d'1ith3 ei pl21nr:; (_>:)r·:~~::spCJ ndientf.:.~ c~c f ..:: .. -:!tr::~!J ·: :~; 
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so,~ t G ~t(~rtt(2' : (~ rJ ;:~n~:J.c: -;~¡.;~ r}rl! f:J~.~ t:t~<:- U r: ~ ~- 1r e~ pi,et1~r¡:) Sta: -rie~s~tin,~ 

es p~~c) pde·;tar t c:~ {.~~~: ,sú~~(H--~ ~ nrín~JfS:t}~(;;;: f)e exhitH.; cor~:r~t;~n r~~- ~:~ ~-n: t2·~-~ ~ ~¡ 

rHjnuerri ~~(~ V·G:~ t¿¿ urtE; ,~ 66::§{5 (~(~: f-'E;t;[--~ ~~ 2:3 0]~1 t~JJu·~ ~ r.~ r& ~ 20'~ 5- isx.;:·eciide: po~~ (~! (./ 
C8ts1~ n nc~ ""f{Jr~reB~ fV}oli~a~~jS) F~eg¡stradcrr de! insti'o.Jto FZegfstra! dts! E:s t;3.c}o c! ~:s 1-a.b.s:sc:::\ ~sn 
el que se COiT1prueba que los so licitante;s no son propietario:3 de a!g(m iniTiueí:Jie ni su.s 
cónyuges ni sus !lijos n1enores de edad . 

)( Derogado. (DEF~~OGP:X)fi;\ E~\1 EL SW~1 , Z AL PJJ. 7üJ23· DE :2~~ DE D~Cn~fi.i~Bt~~E DE 
2009} 

)(L c;orra r~H·-'oflP0lf:. ~ ~J'f't cfle;; t0JtUc7. e~ ~~·~H~~~liJeb)!e~ ~u\;' esté rff~ ~;e r~á dra:·sth-uar)1c; .sj $Gf\It~~~Q; pg~f.J.~üu~::,c~, 

ilTH.mrcop01~: Este inmueble no se¡·¿! destinado, ni se cl estinar·a 21 Servicio Publico 
fv'l unícipal, cc!r·rto se acredita en !2 cG"ril~tartc~ú~! ~c~Jirr1 ru(~rtrtH9~"(1 c;[te Of~c~t:r· 
[)()0'í!SfV~í05~)/2VJ ~J~~ die i~~e:ff-rtt.1 28 ft)e Euli(;:1rO de~ 201 6.) expecHcta por el C;. ~ li"'Ufj_! c ~~'(t~fo~tin 

Herrr:wa Pd:tSJ~\ C•irector de Obras, ord,snarnien~o territorial y Ser·,r icios fili : !í·JicipsJ.:;s de 
este F-~.yu nta;T¡~ei-l to CGnstituc:!ona f dls Ba!ancán, T abasc~J. 

>W. Certificac¡ón d·G ¡c¡u•& e~ inmueble no t~er;e un va!o¡~ 8it·c¡wsoíóg¡¡.co9 hisü)· a~¡c;o o 
~rfüsl:1co j en ca§o de q~1e e;dsta ~ndlic1o de e!~o, !a que deb:erit ser G}cpedHdlZJ P·OE' ~2! 

institución compafcente: Este inmuJeb~e no tiene un valor a~;-qRJi~o~óg¡co, h~stórnco o 
~ r ~.. . , ' • , • rl ,¡: '" A "'· ,¡j E { ;,¡' ¡¡: n , ~· ' 1 A ¡r-; T ,i\ EiJ '"" ""'t:• " i , Gh íUS~!GO~ segun consmnc1a con nmu1ero ..,¡¡\?. ~o~no "'i·~ 1 .h~ "''Y ,:J,,J,.G~.n"'. i._,ij J ,....,.g¡¡y~ o y m~Ho 

número ·~3.:3. de Fecha 18 de .P~gos~o del 2fl''¡4 j expedida pm !a C. f.l.!·q. ~Fuiic. l~dk;~s¡ 

Moreno Farías, Directora del Centm, Instituto Nacional de Antropología e Historia en 
Tabasco. 

SEGU~-mo ... Que una vez analizado e! expediente con la docwr¡entación respectiva, se da 
vista para emitir la Resolución correspondiente, respecto a la autoíi:z:ación ele Enajenación de! 
Bien Inmueble propiedad del Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, dle~-tcrito 
en !a.s itr:,acck:mes ¡ y vm ele! punto que antecede, en virtud de que es con1petente par2. 
reso!v·er por esta vía. 

TERCERO.c Se autoriza enajenar a título gratuito er predio ante1·iorrnente descrito, a fa vre•r c~e~ 
los poses¡onarioi; de !& Colonia "las Fim·es" del Ejido lng. M<::H·io C~káneo Sá!nci,Jez, 
"1probado por Unanimidad en ia sesión ·ordhow¡a de fecha veiwü~ !ín;, ,sve de enem ali-2!1 <c.tflo 

dos m!! d!eciséis. 

t3sta¡J¡~~c~cJc; en ed /\ rtfcuk; 3° d& t~t Ley· !)& c:rr'CJsnatT!h3ntc, ~.~ u :::; t {:~¡ ··t t~bk~ de¡ l~·e:cihJr f o ch3i E2~~t::;ci:~~;= 

dr:;: ~f'B: ba:;:.co1 se ¡~sser·vr3 a su f<'3.VC.1i- dc-:~ scle e:;tc. íT1or-r~~.2- ntol !a fa.cu!teld par;:: ¡-eGdiza¡- 8CJ ... ;[r)¡ .. ¡c::s, de 
F~_equ~a.rizc>ción de i& ··rer1encia c!!s !;~3f ~f! (s rré.l y C()nSe(~t..; ente tituít:Ició rl d,::;-? [:J(ed!os en lt-:1;5 &:Ü\?:f.\ ~:, 

!::: 

7 
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qr,;;;y:;fl. - P!Jh¡'i,~-~r:-~ '¡? , - ¡¡·t:>~C>-;:,,·¡ ',· -::; r·e··-::r.l• ,,.;o·,., ¡::, i'1 r: t··-::or-¡~ ¡·~,~~ dr~ A e::' lll·hc.· )rJ·r¡'a'¡'r.,.J.;:, ce~ ,-, flillO' ~ .. ~.-,c..::r• 'n ·~~ ... :.-~ •.!!~-... . . \ I,J ¡._,..czv.•-::! ii..,.! ¡ .... t;\:;,'C, .1...:::- vUt·.r~~l 11, ~- ~, t.-; .... v \,,.. ¡ ""'l-. ~. ~ ... .., • • !,..,.~' . ~,_, , ._.. .J¡ !.,..; C: .[¡ ._-:,1, ,._ .. 

,;n S'! 2rticu!o ?<3 . fracción !, V y XV ci,; ¡; Ley' C:rgár¡ic.-::1 d !os fv1un ici¡:; ios ele! Estado ele 
~~-a l)asco, deberá enviar ejernplams er: origin;,:d a las dep(~nclencias ac!ministretivas 
relacionadas para que actúen conforme ío se!'\aian los ordenarnierüos legales aplicabie~s. 

~!l::i.~.:1"H'I':.', t.j~"·.c·· ~~ ~ '.-. ,..¡ .- .., ~..-·~ r-··~'..., '· :,· t--~Y·,~~ ~ ¡"' . r ~,..~~··r:-· r•r~· f ' rl- .. , '"' br ~ uui/L~-·~ -- !<. vllt!qUe;;:,e o. IC'!S ..... ep~t !~..1<:::1l-..... k:: S e• O! 1111 ;!Su o.Lh1c:::, r.::qc:;CIO 1~•-.r.:l ·:?, pe;> o e eCLO ._,¡ ,j qur:: 
se res!icer·, los tran1ites que en el ár-nbitc de: su cornpet(sncia CO!Tespondan paa ei debiclo 
cumplimiento de la presente Resolución. 

(~: _ f:/~ ... ~~,_p· ; (~ E ~-~ ~3~ ~\ ~; :::_: .::<=::- (~; ~ .(~ ~ E -~? :=::< ~::?. iJ : 

F F .. t. \.1!- EF: f:_~ t? i :-J ::~R ··:-~ · r::- p_ ~ ~: ~ [; E ~- ~-(= ·\>:.\L~ ~--~ >:: ~f.: }:·L. 

· :~ . ~u~ .. ~:_F_L:.: ._ JES(fl2-Z/1,~:: -~.f.~~~ P- . S' ES.F· ~~\j!·) :~~ t~ 
~; E(~ ~J~\-~ [! :J ·pE ~.3 ~ Ct:')R. -~,... s n~-!Qi(~:Ci 0~ 

~-t.!!., e·. ~ E ~-~-~ D Jl,. 

,~. 

-~~,~ -;¡:,.,..-.-::-~ 

' _ .. ~ -~--

. ::-~ . ~. 

_ i2ÉR~~?~~t:~%~~~=-;u~ ~~----

-~~ --'-=-- -
_ _... ~; 

: ;~~;~~~c~AL!d.'. 
() iJ~~\~T ~::J S~E (3 ~ L~Q(:=:_ ---... 

~-'' 

-~~~.Jité:?~-~~ .. 
-·· · 

~ o·c.~f-.~~ EL_ h/i() i\i TJ)'/ .j~~v1 ~ f--~ EZ 
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----··--· 

.- , 
"; -:··- ¡' -·· 

~- ~¡~- ~·:}:~~: r~.: ::· ~ ~::: E;: 
·~ ~- -------~---------

-~---;-r~,,!c. -]{~5({::.~<:;:: f,'.:~:~;(.;;:p¡,;>7~<Z ·~ :' 

.,.~-;·--~--

-~ .-. :·::- . ;; ::'·_~-... ~ 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiON 11 DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA 
PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBllCACION Y OBSERVANCIA EN LA 
CIUDAD DE BALANCÁN, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO A LOS VEINTINUEVE 
D!AS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

'f' •. : ' ' .. · . .. 
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No.- 1219 RESOLUCIÓN 

();J t /~f~J ·~r(Jj;~~Zf~ E~\~ ~:~ .J E ~\~i~i ~~ /2: ,r - ~_J t~f r() 1 
~~:; F~ l~~[)[i(! F~R(J F~)~~~).f~. KJ c~Et. ~U{ !LJ !f\~ ~(~f;r~ ~o DE 8-i~J, ... !J\~\~(; P\~tf~ l~¡)\~t3t~tS~ .C~ CJ l::~ F~ l:\\/f)É·~~ ~JE t~ (Ji:~} 

F~· (J:~3E3-~() r;.~fi.t~~ ~ ~=1 ~t- DE l,I:.::" (.~: C; l()~'~ ~~1~ tJ ?~ ~ O().:S~ I~L- -~f~~:/::~;t:li~\J(,~ : T~E ~~~;~-~~~ \{ L~ ~ BE F~ ~r :!:tD ~ 

(~t}J L: EL P~Oi\J(J t:Ct.~ lS~ lE ¿-~~~\{ LJ ~\f T~~M~ E.~g ~fO, C~ti E fJift t:~s; ~EJ()¡ í CO~\~ F ~J~\1 [1/\~\~~ t-~ P:J 'r (J E ~\-~ LC) 

~~~~~~!~~:·g:~~)~¿;"~i{~6~:~~,~t~:~~~~5r~;~~:~g~~~~k.1/ ~;~c;;~;t~~~~~ ~~tN~¿y~~,-~r~'~ll~.~ 
C;')N81TfUC:IóN P iOUT~CA DEL 12STt\DO UGí~E V .SOr:?;ER.Aw\10 D~~ iTA~l8J\.SiCO~ 2~; 
FF\t\CC!Óf\1 m '\' XXW, 38 ÚlTfMO PÁRR.t.\FO. éliS Ft~A,CC!Ó~'~ ~¡ Y 2:3;); iDE L,0, LE',.:' 
ORGAN¡CA Dt~ LOS !VuUN1CE~~OS DEL ESTADÓ EH~ T,4U3ASCO; Y OE.R!\f'ADO DE ui, 
SES!ÓN ORD~Nt,.Ri~\ DE C,~B ! UJO¡ CELEBP,..i\D.a, C>G1 f\~ FECH,~ TRE\NTP, [)E tl}\GOSTO 
DEL A~H) DOS M!L D~ECISE~S~ SE EM~TE Lt\, PRESENTE RESOlUGiéJ!\~ BAJO lOS. 
S1GUüENTES: 

2. Que con fecha 2:3 de diciernbre de i 999, se publicó en el Diario Oficial de ia 
Fedemción, !a adición de un pám;fo tercero ;9. la fracción !! del articulo ·¡ i 5 de la 
Const~tución Polftica dr2 1os Estados L~nld()S ~\/~e>~k)anos fmplanténdc)se que: u Los 
Ayuntamientos tendrán facultades pars. aprobar de acuerdo con las leyes que en 
nicderia municipaf (bando.c;; efe policía y gobierno, los regía inentos, etc.) deberán 
expedir fas legislaturas de los Estados, con el objeto des establecer ... b) Los casos en 
que se requiera el acuerdo de !as dos terceras partes de los rniembros de los 
ayuntamientos para dictar resoluciones qUE! e. iBcten e! patrirnonlo inmobiliario 
municipal o para ceíebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor al periodo def Ayuntamiento", materia!izándose en una parte el principio 
de autonomía Municipal. 

3. Que en relación al punto anteriOí y como antecedente, la Suprema Corte de justicia 
de la r··~ación, vertió en ia controvetsía 18í200 í, la siguiente opin ión: "con eí inciso b) 
se establece un requisito de rnayoría calificada.... En la toma de decisiones 
concernientes a fa afectacíón ele su patrirnonio inmobiliario o para la celebración de 
actos o convenios que comprometan al !vlunicipfo más allá ciel periodo que:: 
correspor;da al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes resulten efedos para 
Lfna gr:::;stión, no tengéu1 que entregar cargas o ~--xraválnenes· que cotrj¡Jroinetan o 
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//rnjf'et7 SGfia rnen tf.; ~~}·~) (it?Set77,CJ&f7Ci . !i rra. íTi bk:.~n ~~¡¿; E:-'-:ite qUl3 le~ ~- l8 ~ji.3lEt!.,;r:~-:~:- intsrvenQ&n 
de cuz·dquiet~ for(na tSn una deci~:.-i()n qu(::; c{)rTes.ponc;:s. sn fon~na e;G:luslva a los 
.~_yuntan:ientos. En esta rnlsn1a líne8 argumerttativa debe agrs~ga:-se quts· cu~:::nc1cJ ia 
disposición C~onstitu cfc)na~ e\n e~stud io i·1a bfs1 de ((~"t.;$0J~U!C~r)rrH~~s- q~Jc:~ Er~:ect~~n ~9 ~ 

p-~~trh;in·cj r~Jc~ ~!:1rru,)~fJ·~~[.Blú~ ·-í) kV~r:Jn~c:: ~p-~~±[ ;: deb(~ t::;;Tlr3nd(~l'Sf.j ¡~Jt) ¡~ (lafr0ctc: r:'; n(; icJ qtJS 

~~n·an~iat~c;a!n~¡e- nh~ puc~;d~e signh~ce.( si nc.~ lo c~ ue SífJ n ;nc:r~. c::cnrfcJi'íT1& af ccr:·i:c~ 7.tc en si 
qUi2o ~:~s ·t{~ rn;:;ertc: dic~:o -~JtSJbC y CCdlfc:rr;r¡.s; 2,;'-;(;_je;¡ lo~~ (:1;rt!¿~,C s.3d\3n i.>s s (j;~~¡ ¡:::(:.:JC:E::;.; ( ) 

Le[~l~:fé1tivo que diercJn iu92~~ E; e:~.a n:::d21cc~()n : p()( ~:: ll:':; ) puede:~ a·ftrrnar·sls, qu;s "a"f(:?.Ctl~. () 

en er:,ta norrna Cc)ctstftu (~ i ~J r-r,9.f tiene un s~~¡ni ·fi cs:cio 1?-:r"t¡¡:.:: !i cJ , que ccí'npr(:;c·l(~\=? ·tcJdo '3 Ci:f) 
jt..!rfcJ. fcc)l por~ (s! cuaf se cH spc1nts c~e! p&1JirY1 ()n ic= innl ueb¡ej ccHTtCI s(::~- fa ciesinc~J!-p :Jr&.r; 

enajenar; gravar; eic. 

·4 . Ous considc~ranc1o qul::;. la vlv¡1?nda, es t.: n clei·echc constitucic.¡-u:;d cons&gíscio en ei 
artícuio 4° Fracción S de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos que 
rez~::r "Toe! a t'amiíia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa." 

,....,. ..-.... 1 . ' ¡. . . !! ( 1 d' .... ' \ ' ' . 1' o. l.J-Ue para tas personas oe ¡)2\JOS recursos: e1 pooet ->IS1TUl8J ce una v1v1enoa O!gna y 

fi 

decoro~;.a", lo::> obli9.s prirnem a tener un espacio prElCiso en donde edificarla. 

Oue acorcle E~ los seilsdado e-n el Articulo 3ro Fracción !V ele l&\ Lev de Orden::..lrniento ' -

Sustentable del Territorio dei Estado de Tabesco, "se decia.rs, de utilíciad p(ibllca la. 
¡·egu!arizsción cie !a tenencia de !2; tierra en !es Cl~rltros cic:o ¡)ob!eción", siendo 
cornpetencis de los !\!iunicir::-ios ~' u atención coni'ormr:; a lo sei'laiado Eoil ei Artículo -¡ oo 
fracc~ón x:t de la rn¡stna L~sy y que reza: ¡¡ )~]L Intervenir en !2 regt .. daxizacféT·; cl·s !a 
tenencia de la tier-ra evaluando la factibi!idc\Ci de c!esarrolic)." 

r. Que ei n1isrno cócligo Civil establece de Util idad Pública E:n su "A:1:ícu!o 953: Se 
declar-a de utilidad pública la adquisición que hagen s l Estado o !os Municipios ds 
terrenos apropiados para la construcción dei patrimonio de ·Familia, o para que se 
construyan casas habitación que se a!quilen o vendsn e! familias de:;; escasos' recursos 
económico:;." 

8. Que en su Articulo se·; e! código civil ests.blece. "Los habítsntes de! Estado de 
Tabasco tienen obligación de ejercer sus e,ctividades, de usar y disponer de sus 
bienes en forma que no perjudiquen ::;, la coísctividad, de, manera que redunde en 
beneficio dE\ ésta, bajo ias sanciones respectivas . También t!enen la obligación de 
ejercer sus derechos, de usar y disponer· de suf.> bienes, cuando por el no ejel'cicio, 
uso o disposición, se cause un perju icio genera! o se impida un beneficio colectivo". 

6. Que la hoy conocida Colonia ru1·a1 "Unidos al TralJajo: Tkma y Libertad" tuvo su origen 
como asentemíento desde el año 2009 y de esta forma, sus pobladmes solicitaron en 
compra a través de pagos parcia lc3s una fracción de terreno al C . Carlos Rmíi Vicente 
Landero, en la que actualmente quedo asentada dicha colonia. 

7. Que debido a que los terrenos fueron liquidados en su oportun idad al C. Carlos RaCii 
Vicente· Landero ·, v con la finalidad de disrninuir los costos de escrituración aue 

• > 

deberían de absOI"ber !os socios de c! icll3 colonia, !os colonos autorizaro_D a la 
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Balancán dicha sup:~~tficie con la fine!fd¡scl. de qul~.' 8!3t(s se /c)S n~;tcHJuy'Br2 e·r: fc¡-·n¡~~~ etc-:; 
títu~C!S ele prop!e.:d~~cL 

(~f) ! ~:.o,.; 5\ i()~j e:~·~_:.: .) U[~; r··\ f·.J!E~n: .. :(~ : ¡ R 
rvi(J n tu y :::;t:lr'l ti ;~~gc; r~ íJ\ i~:~ l -t;¿~r·c· ¡··; 

r:::: !;~¡· ·: .:J c)n:::~ción c\i i:;.J-"¡() ü~r t"~~no ccsn ! ¿~ f!n;:;:.¡ !i cit~d de::: qt;~.~~ 

l t?;:9ftini (_;:~~ p<) 2.r¿:~·~,hJ¡ ·¡R:~J íc~ ~, rs·n ?crrn:s df;, tftu.ft;;~~, de~ F~ rc;pit:?.d f;: c i ; (:}! 

9. Oue E.<:.t¡;: /\yuntsrrdento Constitucicn&l de B2danc:fm, t~:::niendo cot-rin 1·nr9t<::1 e !SV2T 13i 

nivei de bierv::star y la calidad de vida de los Bak:mcatlénsc~;:s, dis;;¡-ninuyendo la 
potn·ez;~;~ y c~linlirLsndo la exclusic)n, con~3idercl a blen c,cordm favor'.~b!en1entt3 !& 

, •• · ;' · 1 '"" < • ' ' .1' . ' • l • enajeri8CiOr: a ·,.n:u !c) ~rB'i~LtUl~tcJ o::=: un preo~o CfLiíS élCtU(·5!Hl!erlLEJ :~.::3 Ge ~3-U prop1ec.t;3cj en 
favor de los posesionarlos de la Colonia "Unidos; <R~ Trabajo: 1"il<&n'a y t1bs;;w~~!c1"; 

POFt LO ()tJE E~:,~ C~.Jrif~Pt~~ Ov~U~r-~T~J A~ LQ). E~~T.?\BLEC~DO ~~()R~ l()~) ~DtF~1-,~(;~JLOS) 1--~~1 
r ¡r r 

f:: RAC:C~Of~ ~ ~ ~~~C~~SO B;f iC~E L.A (~ ()~\~S~f~ ~tUCH:}f\f F11 C~~-JT~C. /2i DE í~-., ()8 EST.t!~.C1()~~ LJ~\HC~~);;. 
,.._e· N~ ~ . · -"""'t. .e~·" "'.,~ .:=r f;~ · ~-... 1 r~:;o=:; ,. to= ...-.. " -~ ·""'l ""'"'lt . 17'' r, .~, ·'l7' ~· · ""''" '" ,~ · ·· .,..._, .-...::- ~ ..._. . .. .. ·r ;:o - .,.._ , .,.=,."'~ 

~\~~~xJCf.ü'-lu~~, .:í8 l»IL 1 h\i~U PAR'!-"U~ . .t-u Y 2.51.) f..k: il..,,&J, LE v '.JRl:iP,ñ'·íuCti;l u E Lti·S- fV!d~''·2fir....tviO~~; 
DE~. ESTi~.DO D~~ TAB.ft<SCO~ QUE E~3T/1JS1LE.CEr..~ LO.t:; U~~Ef:\!Vm:J~::iTOS ~ .. N::; 

PROCED~B~UD;::"[)J QUE T!E~·~EN LOS t~\1Uf\HAM1ENTOS DEL ESTfltDO PiH;;L~ 
ENAJENJ.\r'tj PERWifiLrftü~ O DDNft.R: LOS t31ENiES H'<~~V~UE8lESi DE SU PFtOP'üED;:;.,D, SE 
EIVHTE L~, S!GUiE!':H'E: 

PR!MEHO.~ Ou2 en cumpiírniento Si io establecido en cada. una de las fraccionc~s del p,yticuio 
233 de !a Ley Orgánlce. de los Municipios c!el Estado de Tabasco, se proc.,ade a ciesarrollar is 
documentación concern iente ;::~ la Autot·ización ele Enajenación de un bien inmueble, 
propiedad de este 1-\yuntamiento bajos los siguientes puntos: 

i. Títu!o o documenta¡ 1dónsEt con e ~ que sG ac:~·~:.1dHt·S' 12 pmp!edZJd o tenenda ¡~gsj 
de! inmueb!e.u La propiedad se acredita con la copia certificada por el Uc. Antonio 
Góritez Vázque:z:, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Balancá11, íespecto 
de la Escritura Privada No 001434, cíe Fecha í 1 de Noviembre del 20'J.4. la cual fue 
inscrita en la Ciudad de Emiíiano Zapata e! 07 de Marzo del 2016, afectando la partida 
12556 y con Folio Real numero 45628; cuya superficie medidas y colinclancias se 
detallan más adelante. 

!¡ e , .. f . ' ' ! "ih • ' ' ' 1 ' ' ~ ¡:: ¡ rl' · 1 • . eru.:!CB!do rJE: ,~ ~.; ertaa oe gre.v21men oe .a pn)p+e:a:ao : ~ pre.~!O &1.:wa:n:e:ne s r2 , 

encuentra libre de gravamen, como S·S acred¡ta _ c::on ¡a corresponclisnt;s libectad de ' 
~_;; r8\f~~~r-r:c.r-l cu~---t r~C~;;n e.;t ci rdJ~;~;~ ~l{)~,Str~f6-- :JiGC.~fi ~ 2tf; .3 3~B:~ d e:; ::sc~TV3. o - ~ d-s .. fliriT!:J del 20 ·1 ó; 
S)(pr:~dic;c_; pcq- es! (_> LJc:H C.~crll:tanrn.rJ "'fo: r:·'] - .~~ ~3 f'f~:r);t~~ ~ (i}~:~ t=.<eQistts~dcJC dei lns,tit t~tcj F~. r:::r¿is!J.e.i d€~~ 

Es.t;do d i~7 ... ~ ... at~i é~iSCO: ce;;--¡ sedE: en J;:j. ~:~ f ucJad de ErniHclnC,. 2:::q.J;s·t:7 , -r·e.U~3SC(\ .~:~n e! C!)3.! s·2 

! .. 1ace con9:t~;,¡" qt.!8 dicho predio ::.::.e encu~sniJEi!l i n~;c(· itc> a no¡~nt.)t · c-:,~ d·2f Fv1unicipic: c~e 



22 DE JUN IO DE 2019 PERIODlCO OFICIAL 

HL ~:~ va~<)f:' f~;;(~~~;~; y f:¡tat¿rjfJos:r.~ d(; r.::~:r~~·r!~.r.t8iS : te~;~ C; \:· ~; ~1 ~jr~)~!; c orTa EH··c!::~~G";~s c1~~ 8rtiE~:)\C):E · 

~nn1ueb.~e~. , L1t.H3 ~.,~~a.ct~qtg i~ un p:e r rf~(;: v·a ~t~ ~3iídCP t' &nsc~!r~i;(} en ~}~ R(r~f~astrc·: 
correspvnoHt~· qr~r::· : L~O·S inmuebles dE; ¡ ~:ef,~rt:?ncia cu(-:n tc1 con u1·1 ·vaf!o·· n~ f~sca ~ {Jr:1 $ "~ ~ :3 ·t2~5~0 
1 ':<j fl ~ u ~ G f. P. ¡¡;: '='• • ~ _,.. ''1• \ , < ' 1" ¡; ,.. . 0 

\~ín1 ¡ trec~e,mos OJC•ce pi&$OS .~iJ/HJi\Lr; nui!"J segun consranc1a con numen:,: ~)1,3 otH;¡,o 
DFM/517/2;()';1\5 dG fecha 1,~. de clii.Hu!o d(~¡ 2'lH6, expecl id2 por la C. Uc .. Jéssh:;¡_~ De~ 
(;.srrni.3rt [JG~&G2.[~ Df~:t~ Dírect(Jf' C~i.:~ fintEUlzas del .AyunL::~ rniento Consti tucton~d clel 
Municipio de ba lancán, Tabasco . 

í\!. ~noHca r et uso c~e $Ue!f:, deu rm(ito: E~ Uso de! S~LB0k) 5 se~~2i ds~!'ít¡navJo p,¡¡H·a v1v~em.1e: 
de interé;:s socia~ progres¡vc, corno se acredita con la autorización de Factibi!idacl de; 
Uso de Suelo, con r;ún1ero o: ,s QYJ' ~c¡ rv DOOTSM/07í1.N3f2f.l: '~6 o1e f:í9GI1a 2~1 6:¡E, Jm'l~O die~ 
zn·¡e e,-r,P.rJirl¿;: nry r--1 C ~,, ,n, R~ 'bAn, Hi~HTP~·p¡ Ar¡s,~: Q¡:·,;::,etrx dr-> Obrac Ordc,r;:ln¡¡ ie·n· tn .. ~ - S , "i'"' -· ~ ·.J· • ¡...- ~ 1 ..... ~ • ., ~ ~ ;:¡ ~ , · ,...,.; · ..... ~ ., ~ ..... ~ .-~ . - ~ · ··"-'} • ''-·' .._... · ·- - ... - . .....,. 1 , ..... , .... 1 , r -~. ....... 

- .. . 1 e:: . . 11.J1 . . 1 , ' ' ' '- .. . . --· ,., . 1 ' 1 ,. ¡¡ . . • _..j 1 emr.or:a y . .,.~erviCIOS ·~ i uniCip& .es oc3t :-j, f.!,yun •. am!~;;!mo t.;onsmuc!on.;;¡ oe1 !'v!Un1Ci¡J10 l..!S 

Balancán, Tabasco. 

\/. l.a exrJ(}.~~~~";~~~~r~ d~ motH\lOS C7IT1 tti~.lE ::;.r¡;t f~Jra dar~1l€;r1t8 ~ ;;1 ~oo~~citut1; P,;1d0rru¿~~:. CJ(¡~· ~~~ 
" ' ' ' t '· - ¡. .. ' •' "'~ ,~ 1\ ' • 1 ,. . , 1 ' ' ""' ' menc1on úei ;;¡cw JLH'~cm;o q¡je ~d2Hvn:-.¡ u0 ¡~orrnt: J ~zan<e: : t_a so iCIWC. oe 10s "-' '-· ·~ ,Ju&l/11 

"¡¡ E ,-. " e>< ' D . ff .., ' e .,.. ' ' r . ~ " ií ~ , , 
~\l~anw:: u ~~t.m: ~.;;:arcEas an!et ¿;.,Bc pen::éí: -nJz y t)8V10 i::~J"f!0\!HO ~l!iOTiW1f .... a!Tnagos en su 
calidad de Prop ieta¡·ios y representantes, d•9 f&cE12 2& ,jj.; Jun~o de~ 2015 ; en donde 
solicitando &. 1 H. Ayuntamiento la regularización de íos predios ele dichas áreas , lo cua l 
consistiría en r& donación de dichas superfic ies y la A.rxobación por Unanümk~&'iol en la 
sesión Extíaord inaria No 100 de Cabiido con Fecha Oí de Ju lio de! 201 5. 

\/1. Acredita:r que: el adc¡uirient·s no se¿:t féHT1i!iar por &f~~!!klad: rd por cons~nguirddaaí 
hasta el seaun~]o círado. de ~k:tvmo de los ¡nteo.r:¿;ntes de! Atvtmtam lento, en cuvo 

~ - ' ~ - ..J .1 j 

caso !a ene:jc;;:nación será m~i a: L.e. constancia de Fecha 28 ds Jun¡o dei 20H3 e!Tii tida 
por el Uc, A,nitonio Gómez Vázquez, Secretario del H. i\yuntamiento Constitucionai del 
Municipio de Ba lancán , el que se demuestra que los adquirientes no son farn ili&.rrss po1· 
afin idad , ni pm consanguinidad hasta el segundo grado; de aíguno de los integrantes del 
Ayuntamiento . 

V!!. Señalaré ~os beneficiarios, esp.ecWcando s¡ se tratól de personas fis !cas o 
juríd i c~;¡s cofectivas: (Tratándose de personas físicas se expresarán su nombre 
compíeto, edad , dotTiici lio particular y de trabajo , estado civii; y al efecto se agregará al 
listado copie. certificada de sus identificaciones , asf como ele su acta de nacimiento , 
compmbante de domici lio y en su caso c!e su acta de rnatrimonio); La. m~ <:.l Gión de 
t0: ~::f>3-·~\c ~ ~· ~:(:.: {:~rdt3.t~::: e~ cor:t:i n E:ci.¿y;;ul d() qu f~; i2 ~ ~~TC:cu¡rtót · ¡ ~;;"J~.:~i\~>n ck; ~~::&c~ .s; u~-¡ J ele 
los l)':3i-tt:;·?;lcis ~-!o s: c;t::~ .. !3 et: hJs 2rc~·ifv e·~ ;;; ck::! ~....¡ . .. ~~Y u n t.::.~rtd t.:;r i'frJ . 

13 
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_.\i\!.il. ~R.::?.'.c.\ 

.-JJ _TJEUO 

D/-~J'-l!EL Z·6..P.~ T.~ 

DAVID ERt"::OSTO rviCiNTUY 

2Vi¡¡LII",~ CRUZ 

FELIF !~, iVi08- CIJ2D/~. 

G!.ORJA JI!ViEi'JE.?. 

GU)f::ZIA 

GU.t..DA LUPE 

GUADAL.UPE 

HECTOR 

HECTOR. EDE I\1 

HUGO A.RTURO 

iRMI->. 

JESUS AI\JTOI\!10 

JESUS DANIEL. 

JESUS JOSE 

JESUS!T.-~ 

lvi.A. Y 

MEI\iENDEZ 

RCOR!GUEZ 

MOSQUEDA 

ZAPf..\TA 

Mf.f'JDEZ 

ARJ/',S 

lviOGUEL 

fviOSQUEDA 

GUZiViA.f\i 
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CR.UZ 

SANTI.P..t30 

\11\ZQLJr:;z 
Jlf\.·1ENEZ 

PEREZ 

SG:GUR1l. 

Vt::LJ.\2:0UE2 

GOf\!Z:/.l .. LEZ 

lv!ONTEJO 

JIMEI··lEZ 

Jll'vlENEZ: 

OSEGUER/-\ 

MEI\IDEZ 

INZUNZ!\ 

.JIME:Nf:l 

JIMEi'JEZ 

TCYJILL .. /~\ 

ZP~C:AR!AS 

,)() .S é: F:.AFI\C::L 
.JUAI\lA 

LOi".EI\i,". 

MP.J'-!UEL 

~JLAI\!UEL 

iVi:;_,NUEL ANT()!~!0 

MARiA TC: r\ES!", 

M/1RTíN 

MIGUEL. 

Oíl/iAR 

PATRICIA 

1\Rif.:,S 

TE.JER.O 

. J!f\;¡¡:_;~-!C:Z 
Sl!_\/_,0., 

A. G Ul L".f"i. 

VID¡;[, 

E VI/\ 

JlflliENEZ 

E VI.'\ 

P/~TI"-ICI!~. Ct:L C/-\RNit:!·~ JASSO 

ROMAN PEREZ 

SAULO f.l.I-IUI~I\1 HIDALGO 

SEB AS TiA I'l ESPII.,lOZt\ 

SILV IA LOREf•!.L\ VID~.L 

TERESA DEL C.~Fdvi EN W;ZQUEZ 

TORIB/0 .1-\LBEF;TO !-\GUILN:Z 

ULDAR.ICO TE.JERO 

V ER.O!\!ICA APJ;.;.s 

VICENTE EVL~. 

V IRGiNL; TORf'(E:S 

JIM El\!t::Z 

\\JC " f/.;. ~!C:J 

,.; L.~·/:E ID .:.:· . 

CJ-\:\_.f¡,0.,Ct-iC 

t:~ /)...UT1 Sl:-~. 

C3 ,~.¡";:CI/-\ 

TO\fll.l,}l 
GARC¡¡; 

CP.S/·\S 

l.?ARCI!; 

QUE 

COOP 
SIERRJ~ 

GOMEZ 

TOVfLL~ 

ZE TH\!1·\ 

GAUllSTA 
TE-lERO 

1\'IEHDE.Z 

. \J!Cl.~L 

PEFi.EZ 

\ 
f" ¡ ..... ~· . .-11 •. ,. n- ~Q ,, - • r . ' n • t " - ' ¡ 

d ~~:. ~t,~.)erf~C9<S· 5 rne~!:~r)181S~ ~nreuero~ y ~'"Hcncacsorg e)(acta c~e.~~ H1rre~..tence~ ac;t)n·r~fl(i31W~anr~o eri 
piano con<espondierute: La ubicación exacta de los inmuebies, Se exJ1iben i'ned iante !a 
cons~an:da ccHl: número do (>f'ic!o OOOTSM/0711/201 ~3 dé Fec!K:: 2~\ dG Jtt_mijo de! 
');;";.<: ~ .~vr-,e ·..JI' A!·;;; ni"\~ ~,· ,~. '-.. ,-, H ·~,... ~' ¡h, ~.¡;· ¡_,j ,··¡¡·~A···~ ,,:-;, ..,;~:::: n ; ,,,::.,~'·r)¡- ,-.;::: ,...., ,_ ,-..-" .,!CJ!""' ....... '\.i""' V..~~- r.)vl t;: v. . u!it~= d~~" C'\.'l,; ... bo.JC ... t ~u~.:~ -.t, n""- .!'"4:~~(.!'"!<~o,ll ._.l!vvl· .• vJ ...... \ ..... d )!Ch ... } 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipale::· de esi:e H. Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, T21basco; así taiTtlJién se exhibe el piano correspondiente eJe! citado 
inmueble. 

1X. Certificación de! R.ragtstro P'úb¡1cc ele ia Propiedad y de¡ Comerdo, d·8 que e1 
solicitante) CIL!ando :es un pmticu!ar¡ y e! predio se dest¡na para W"Rcl vivi<EH1déi, no 
es propietario de ~tig(m inmueb!e: Se exhibe corflstanc~a mediante E!! ofic&o con 
número de vo!arrte 26362 de Fecha 03 de Junio dt;! :i:!016 expedida por el C Uc. 
Catal!no Ton·es Morales, Registrador del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, en 
el que se cmnpweba que los solicitantes no son pmpietarios de algún inmueble ni sus 
cónyuges ni sus hijos menüíes de edad. 

)( Derogado. (DER0~.3i/l\DA. EN EL SUP. Z AL P.O. 702:5 DE 26 DE D~G~ElfVuBRE DE 
2009) 

(~on·~[J!;.~;: f;) ;.~ ~;:: ~ ·J~1~l t~ l:: CJ!.L~(2 <~} f. ~ ~ ~ n1 L.;·:~ ~)!; ~;. P~·C: (S·:S.té n fi S~(~·, ¡tf: r~~=~;~~·(-~!'"~ f!fJ~:) ~ li :.;; ~~~· r~~~~~~~~;~! {'} r~·r:} ~J !J ~(;(} 

i:T .. ~ICfJ1~C~f.l¡SJ: E:ste· in!T~ueb!e: no· ~~:eré. des.tinc¡c\o; ni sr:: .. cJ(:;sünare1 E.J E;·t3i ~vic~ i (J F\Jt)tlcc; 
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¡,..~ei~ F .. f.~ t ";f.l l1;~c~;.;:. ~~ . Dír~=}ctc r de t]t_J¡·a~~: C1¡-d(2nc.nttento -rE:\~r[t(;;· \s ~ '/ ~~~ervíc!c,:: f\!unici) ~:1!r:~ ~~: 

este ¿'j~yu¡· ¡ ta !":dr:;:--:to (~~onstituciona! ds E~;?.i~-:i. ncé~r~, T8.¡.:;..sscc· 

>:U. i;ertüf~c:ac~ü~ón d:B e~ ~..fié e~ i nrr~ts~S'~Jte Si!~) t~ ene u~1 ~/,~;~ ~J:r ~;a~qQ.s~G<)~ÓgÑco~ ~ltistórªc·~!) C::J 

'"' ,.> r ·~.J. ; .• ,""' ,.,. ,~ ,~.-~o ..¡ ~ ·"". ·e ;::,, .• ;"'T''· '""' .~; r, ¡~ --· ,..; ,.., e~',., ; ~· "" .. ,,e ,-;,.., ~ .. :. ¡·-4. .~,.."' . .-"'~"~· t.:: "lld .- , .. -~ r> f" 
tt=~ a R.E ~'·I: .. ll~v~:·, l:::t G vc;l~' v~l'~ ¡¡,1 il..li·v VA~.:;t .... ~ u H.A~~:...., .:~J ~Ji~:= .. u ~ ...... , ~a Vj~, . .~! ;.: ·¡ }¡te- Uf~ a: ;;Jt::ll ~J\~V ~'-. ... ~ ~ti.: a ~-..H . .:~ :: tr::.: 

~n stf.trJc ~~)tl co~11f-H~tt:Hute: Este ~rHYi~ f)eb~ ~0 t~iO t~enG tg~1 \<·~ .r;:~c.r ~u··cJt~eohJ~g~eo· , teist;6rE·::~o. c:1~ 
<eHi:Í5iÜC:O, S>G ~t, ún CCH1SÜ361Gi,e. CO!il n(m1E;i'O de OVi:C:iü t::;j.(! 'i .(4!.)50.2:01 6/C~TA8/3L:4 ¡j.s, 

fec'J!a ;~i) rk:i' ft;J.w1i dle1 2Cd0, exped ic¡e por la C. Axq , .Jv:t il.:; P-.J¡da f1fioreno fg_;·i,s.$i'. 

Oc~:leaads del Centro, fnstitu to Nacio!·ls.i cie .. 6..ntmoolocús s Histo1·i8. en TsdJasco. 
w ' ~ 

SE C::HJNDO." Qu!.:: una vez analizado s! expediente~ con la C()Curnent<::;ción respective., ?.r:; da 
l 1 . . ' í ¡::: . " ' 1 viste: par~&1 e!nitlr i2 Res.o luciéln corres.pond1ent~s, nsspecto 2~ :a au(onzac1on oc:~ __ naJenac¡c~n ae1 

Bien !nmueb!!?. propiedaci c!el ,!\}luntamiento Constitucionsd de B.a!&nc:án, Tabasco, dlf;scdto 
en 5;.;i~~ fr~cc~o:r~~s ~ ~'/ \l~H dei punt() que· Ed!tecf:;de, en vh-tud cis que es cc~n1petente pt3r2. 
¡-,::,~·n l ·v·,::,¡· no¡· .~ ..,t:::. < rh .c . . ..> ........ ~ '--"'t i"-' e; ...,.. _ ...,.~"= .c.... . 

TERCERO.~ Se aLrl~miza enajenar a tftu!o gratuito el predio anteriormente descrito, a fél'\! Cl!r de 
. . -" . · ' ' ¡ r~ • ·'- ""i' "•1 .~ -. ~ '' ~.- • . ¡: ~ ~,... "jl"; •• • " '"' ' .. ''["'""'i.' ··nJ" ..... ~,.--t-~.,._¡,. •r ~ ~os ~)0·SE:~$ ~Onati"'r:Of; (~f;} ~a V.·O~O~~~e1 L~:nf~~j~. ~·l~ h ~ ClEJdj~J1 r. H n~~ ~ (:: ~f ~ .. ~~L;Jtit ... ~l:..ü J Ol~~l! t\.,.q(J .~~...$V ~·{h 

un21~in1idad et·1 i5J se.sfón ord~nar~o. de f~9cr~a tr~~r~tOí de AfJi':JStc ti(=:~ año dJos nnH cne·cfis¿H.;a 

CUAt~TO.- Que el H. AyuntaiTiÍento Constitucional de Balancán, Tabasco, atendiendo lo 
·3Stab!ecído en e! ft,Ttículo 3° de la Ley de Ordenamiento sustentable del Territorio del Estado 
de Tabasco, se reserva a su favoi' desde este ITlomento, ia facultad para realizar accion~::s de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra y consecuen te t itu lación de predios en !as ér-ea!:> 
descritas anteriorrnente. 

QU!NTA.o Por lo que e:n cumplimiento 8 !o qu(::; establece el ,6._rtfcu!o 233 último pérrafc de la 
Ley Orgánica de los Municipios de! Ests:do de Tabasco , se, mdena la publicación de !a 
presente Resolución en el Periódico Oiíciai dei Gobierno del Estado y en su oportunic\acl, 
exped irse e inscribir los títulos de propiedad a que corresponda. 

SEXT.A.- Publicada la presente resolución, i&. Dirección ele /\suntos Jurídicos con fundamento 
en el artículo 93, fracción !, \! y XV de ia Ley Orgánica d los Municipios del Estado de 
Tabasco, deberá enviar ejemplares en original a las dependencias adrninistretivas 
relacionadas para que~ actC1en confoíme lo sena1an los orden&mientos legales aplicat1les . 

SEF·Tln.iiA. - f\!otifíquese a ias dependencias acirninistrativas reiacionadas, para electo de que 
se: realicen los tramites qu(?- en ei árnbito c\•3 su competencis corrssponc!an pa t·a el c',r-:.c'ido 
cumplimiento de 1& pre:?ente Resolución. 
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EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, T~~BASCOj A LOS TREINTA OlAS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCION 11 DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA 
PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA EN LA 
CIUDAD DE BALANCÁN, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO A LOS TREINTA D!AS 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS M!L D!EC!SEIS. 

_ .. -·.'=-.•..: 

.·, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIE:NTÜ 

"'~~~:ifo!~~-=~:i:. , .. ,,,. ; 
c. AN1cSNio boMEz vA.zolif8i1 ··: 
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No.- 1220 RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A ENAJENAR A TÍTULO 
GRATUITOj UN PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE BALANCÁNj 
TABASCO A FAVOR DEL COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO Y 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL C. MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZj PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
BALANCÁN, TABASCO; A TODOS SUS HABiTANTES 7 HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYtiNTAMIENTO QUE PRESiDO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65 FRACCIÓN 1 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111 Y 
XXIII, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO, 65 FRACCIÓN 11 Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, SE EMITE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

01. Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; "el Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de 
nuestro País" 

02. Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, la adición del párrafo segundo a la fracción 11 del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
implantándose que: "Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes que en materia municipal (bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, etc.) deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, con el objeto de establecer ... b) Los casos en que se requiera el 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o 
para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
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plazo mayor al periodo del Ayuntamiento ", materializándose en una parte 
el principio de autonomía Municipal. 

03 . Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación , vertió en la controversia 18/2001 , la 
sigu iente opinión: "con el inciso b) se establece un requisito de mayoría 
calificada ... . En la toma de decisiones concernientes a la afectacíón de su 
patrimonio inmobiliario o para fa celebración de actos o convenios que 
comprometan al Municipio más allá del periodo que corresponda al 
Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes resulten electos para una 
gestión, no tengan que entregar cargas o gravámenes que comprometan 
o limiten seriamente su desempeño." También se evita que las 
legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que 
corresponda en forma exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma 
línea argumentativa debe agregarse que cuando la disposición 
Constitucional en estudio habla de "resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por "afectar," no lo 
que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa conforma al 
contexto en el que está inserto dicho verbo y conforma arrojan los 
antecedentes del proceso Legislativo que dieron lugar a esa redacción ; 
por ello , puede afirmarse que "afectar" en esta norma Constitucional tiene 
un significado amplio , que comprende todo acto jurídico , por el cual se 
dispone del patrimonio inmueble, como sería desincorporar, enajenar, 
gravar, etc. 

04. Que el inciso e) de la Fracción V del mismo Artículo 115 establece .. . 
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para : .. . "Intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana; .. . " 

05. Que considerando que la Educación pública es una función que 
compete a la Federación , los Estados y los Municipios , consagrada en el 
Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
cuyo párrafo tercero establece : "El Estado garantizará la calidad en la 
educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la 
idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos ... " 

06. Que con Fecha 09 de Junio del 20 '1 4, el C. Gregario Guzmán 
Rodríguez , en su carácter de propietario del inmueble donde se 
encuentran asentados los centros educativos Colegio de Bachilleres de 
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Tabasco (EMSAD No 45) y la Escuela Secundaria "Miguel Hidalgo y 
Costilla" solicito al H. Ayuntamiento en funciones, aceptara en donación 
dicha superficie, con fines de regularización, lo que les permitiera 
inyectarle recursos para mejoras de los planteles. 

07 . Que con Fecha 13 de Junio del 2014, el H. Cabildo en sesión 
extraordinaria y asentada en punto 12 del Acta número 63, acepto por 
unanimidad dicha donación. 

08 . Que este Ayuntamiento Constitucional de Balancan , teniendo como 
meta elevar el nivel de bienestar y la calidad de vida de los 
Balancanenses, en coordinación con las entidades Estatales y Federales 
eliminando la exclusión , considera a bien acordar favorablemente la 
enajenación a título gratuito de un predio que actualmente es de su 
propiedad en favor del Colegio de Bachilleres de Tabasco y del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 INCISO B} DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE 
TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA ENAJENAR, 
PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, SE 
EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las 
fracciones del Articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente a la 
Autorización de Enajenación de un bien inmueble, propiedad de este 
Ayuntamiento bajos los siguientes puntos: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del inmueble; La propiedad se acredita con la copia 
certificada por el Lic. Antonio Gómez Vázquez, Secretario del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Balancán, respecto de la Escritura Privada 
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No 001225 , de Fecha 7 de Agosto del 2014 la cual fue inscrita en la Ciudad 
de Emiliano Zapata el 16 de Octubre del 2014 , afectando la partida 11049 y 
con Folio Real numero 42491 ; cuya superficie medidas y colindancias se 
detallan más adelante . 

11. Certificado de libertad de gravamen de la propiedad : El pred io 
actualmente se encuentra libre de gravamen, como se acredita con la 
correspondiente libertad de gravamen con número de volante 26337 con 
Folio Reai 42491, expedido por e! C. Lic. Cata li no Torres Morales, 
Registrador del Instituto Registra! del Estado de Tabasco; con sede en la 
Ciudad de Emiliano Zapata , Tabasco, en el cual se hace constar que la 
superficie que comprenden dicho predio , se encuentran inscrito a nombre 
del Municipio de Balancán, Tabasco y actualmente no reportan ninguna 
clase de gravámenes. 

111. El valor fisca l; y tratándose de permutas, los avalúos comerciales de 
ambos inmuebles, que practique un perito valuador inscrito en el 
Registro correspondiente: El inmueble de referencia cuenta con un valor 
fiscal de $2,044.28 (dos mil cuarenta y cuatro pesos 28 /100 M. N.) 
según constancia con número de oficio DFM/518/2014 de fecha 14 de 
Junio 2016, expedida por expedida por la C. Lic. Jéssica Del Carmen 
Dehesa Díaz, Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Balancán, Tabasco . 

IV. Indicar el uso de suelo del predio: El Uso del Suelo, será destinado 
para Equipamiento Urbano, como se acredita con la autorización de 
Factibilidad de Uso de Suelo , con número de Oficio DOOTSM/0708/2016 
de fecha 29 de Junio del 2016, expedida por el C. lng. Rubén Herrera 
Arias , Director de Obras , Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán , Tabasco. 

V. La exposición de motivos en que se fundamente la solicitud; además 
de la mención del acto jurídico que habrá de Formalizarla : La solicitud 
del C. Gregario Guzmán Rodríguez, en su carácter de propietario donde se 
encuentras asentados los centros educativos , donde solicita la donación 
con fines de regularización y el Acta de Cabildo número 63 de fecha 13 de 
junio del 2014 donde acepta la donación por unanimidad . 

VI. Acredita r que el adquiriente no sea familiar por afinidad, ni por 
consanguinidad hasta el segundo grado, de alguno de los integrantes 
del Ayuntam iento, en cuyo caso la enajenación será nula: Esta-fracción 
se acredita por deducción , en virtud de que el beneficiario al ser personas 
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morales, no pueden guardar algún parentesco, con algunos de los 
integrantes del Ayuntamiento. 

\/11. Señalará los beneficiarios, especificando si se trata de personas 
físicas o j urídicas colectivas: Los Beneficiarios son el Colegio de 
Bachilleres de Tabasco, con RFC CBT760619LCA y di rección Fiscal en 
Paseo la Choca número 100, Fraccionamiento Tabasco 2000, 
Villahermosa , Centro , Tabasco ; y el Gobierno del Estado de Tabasco, con 
RFC GET71 0101 FW1 y dirección Fiscal en Calle Héroes del 47 Sin 
Número, Colonia El Águila, Villahermosa, Centro, Tabasco . 

VIII. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble, 
acompañando el plano correspondiente: La ubicación exacta de los 
inmuebles , se exhiben mediante la constancia con número de oficio 
DOOTSM/0710/2016 de Fecha 29 de Junio del 2016, expedida por el C. 
lng. lng. Rubén Herrera Arias , Director de Obras , Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Balancán, Tabasco; así también se exhibe el plano correspondiente del 
citádo inmueble. 

IX. Certificación del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de 
que el solicitante, cuando es un particular, y el predio se destina para 
una vivienda, no es propietario de algún inmueble: Esta fracción se 
acredita por deducción en virtud de que el beneficiario no es un particular. 

X. Derogado. (DEROGADA EN EL SUP. Z AL P.O. 7023 DE 26 DE DICIEMBRE DE 
2009) 

XI. Comprobación de que ei inmueble no está ni será destinado ai 
servicio público municipal : Este inmueble no será destinado, ni se 
destinara al Servicio Publico Municipal , como se acredita en la constancia 
con número de Oficio DOOTSM/0706/2016 de Fecha 29 de Junio del 
2016 expedida por el C. lng. Rubén Herrera Arias, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este Ayuntamiento 
Constitucional de Balancán, Tabasco. 

XII . Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, 
histórico o artístico, en caso de que exista indicio de ello, la que 
deberá ser expedida por la Institución competente: Este inmueble no 
tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, según constancia con 
número de oficio 401.F(4)50.2015/CITAB/1142 d-e Fecha 24 de Octubre 
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del 2016j expedida por la C. Arq . Julia Alicia Moreno Farías, Directora del 
Centro, Instituto Nacional de Antropología e Historia en Tabasco. 

SEGUNDO.= Que una vez analizado el expediente con la documentación 
respectiva , se da vista para emitir la Resolución correspondiente, respecto a la 
autorización de Enajenación del Bien Inmueble propiedad del Municipio de 
Balancan, Tabasco, descrito en las fracciones 1 y VIII del punto que 
antecede, en virtud de que es competente para resolver por esta vía. 

TERCERO.- Se autoriza enajenar a título gratuito el predio anteriormente 
descrito, en las fracciones que les corresponda en favor del Colegio de 
Bachilleres de Tabasco y del Gobierno del Estado de Tabasco (Secretaria 
de Educación), aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de fecha 
veinticuatro de noviembre del año dos mil dieciseis. 

CUARTO.- Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, 
atendiendo lo establecido en el Artículo 3° de la Ley de Ordenamiento 
sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se reserva a su favor desde 
este momento, la facultad para realizar acciones de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra y consecuente titulación de predios en las áreas descritas 
a nteri o rme nte. 

QUINTA.- Por lo que en cumplimiento a lo que establece el Artículo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena 
la publicación de la presente Resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en su oportunidad, expedirse e inscribir los títulos de propiedad a que 
corresponda. 

SEXTA.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con fundamento en el artículo 93, fracción 1, V y XV de la Ley Orgánica d los 
Municipios del Estado de Tabasco, deberá enviar ejemplares en original a las 
dependencias administrativas relacionadas para que actúen conforme lo 
señalan los ordenamientos legales aplicables. 

SEPTIMA.- Notifíquese a las dependencias administrativas relacionadas , para 
efecto de que se realicen los tramites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento de la presente Resolución. 
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EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACiO MUNICiPAL DEL ~-t 
AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO¡ A LOS CUATRO Di/\S DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOr··MIL DIECISIETE. 
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EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiON i! DE LA LFi 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO Lü, 
PRESENTE RESOLUCION PARA S_U DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA Ei\Jl LA 
CIUDAD DE - BAiANCÁN: RESIDENCIA -- ÓF(C-IAL - -DEL H. AYUNTAMiENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO A LOS CUATRO D~l\S 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

\ 
\ 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publica das en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: cgssMEGGE4tIrIF+BdgSPSTXHPsHJQVjAn8lk+Li1PHmkHEu6KkQMNV47hSXefVjhSvf1FAzh
Qn4Mrdmt3A7NF5d8tC9ZLj/FteGvMRObMK67oO/UT5w3f4vhBKeQYIOQRzYp3i0gp2CIsIFXe49pvUvgH+hWC5Y
4ppOYo338XDrs1dUtmoEDrDIZktc44E+Lm8sQOI4wYPQb8gGbGzV5FomwjeVelIyl4DEWRVyyhRnF4XN5/ufLELX
fSj8NlN/c2669t6c7hMacvVKZJV7ygwVyUTZhqqDFwjlFXhtJC50NKilR5XGWAHiOWS5uS633KbgjKIhA45aoCMruq
Ackw==


